
TRÁMITES A REALIZAR PARA INSCRIBIRSE 

La inscripción deberá estar realizada antes del 31 de octubre de 2025 a las 14:00 horas. Pueden 

inscribirse las personas físicas o jurídicas que reúnan las condiciones descritas en el apartado 

1.3 del Pliego de cláusulas administrativas del Referencial para la selección y contratación, 

mediante subasta, de servicios de valorización de neumáticos al final de su vida útil (NFVU) en 

plantas cementeras, octubre 2025 y las acrediten documentalmente conforme a lo establecido 

en el apartado 2 del citado Pliego. 

Cada inscripción estará ligada unívocamente a una planta asociada (ver Anexo 3 del Pliego de 

cláusulas administrativas). Por tanto, si una empresa quiere concurrir con varias plantas 

asociadas deberá inscribir cada una de ellas. 

Para inscribir una candidatura hay que: 

1. Enviar a la dirección de correo electrónico valorizacion@signus.es el formulario de 

inscripción debidamente cumplimentado por cada candidatura que desee inscribir. 

En la dirección de correo electrónico que haya reflejado en el formulario se recibirá la información 

del número de cuenta corriente a la que debe transferir la cantidad de 1.000 euros más IVA (total 

1.210 euros) que le corresponde a la candidatura a inscribir en concepto de anticipo para pagar 

los costes externos de gestión del procedimiento de selección (ver apartado 1.2.1 del Pliego de 

cláusulas administrativas). 

2. Enviar a la dirección de correo electrónico valorizacion@signus.es el justificante de la 

transferencia descrita en el punto anterior (n.1). 

3. Una vez verificada la recepción del importe de la transferencia, recibirá en la dirección de 

correo electrónico reflejado en el formulario, un mensaje con la confirmación de la inscripción 

de la candidatura. 

 


